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\
\predio debidamente inscrito en el

ifámados

?UZGADO PO/MBlO e/VIL DE EeA TEPE(; DE¡RELOS' "ÉXiCG\

- - - SENTENCiA DEFINITIVA.- éCATEPEC Dé r~'iORELOS,. '.. 11 ..
MéXICO., TRECE'DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE. _

. ..... .,' .n", ';, ,"",,: <\;~;g~¥:;¡~\~0~';¡
.~t,- V/STOS,,;Jéfia resolver. en' d1ritfva' I~s:aufas ,-et., .~~:~edi~~'fe

número 81/20061 relafjVoa~jUiC¡J'ORD/~ARJO e IL que sobre

VSUC,APIÓN' '¡)iiornueve en

identificado como

ubicado enbEn.

I ,,.ji,::::'
las siguientes ptes aciom9s: a}.~' La dedaracion

, 'd' , J • I 'ih l. ..'el 't ' IJO ICla ae qtle e sascn o se la conve d o en prople ano üel terreno
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JUZGADO PRiMERO CIViL DE ECATEPEC DE MORELOS; r..IÉXiCO,
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; predio que cuenta

registro público de la propiedad qel Distrito Judicial de Ecatepec de

Morelos, Estado de México, bajo /la partida
,.,
~

identifica y describe en esta den}anda,confomiea/os preceptos
¡, .. ,. '. Ji .
~", !

. .
mencionados del Código Civil y qelt C,ódi odeero9.f#1irnieIJJos~p.tl(af:i)l" . '•. ->'!" 'f\'~},:::J;::':~~~>::'"~o ;,,~.'1~'->''''r,-;"'"\ . ,~;,~,,'''~P,.-~':"-,

el Estado de P.t1éxico.C).- .<}e or?en;~~;sa7.I!!¡ción:ete'la"in~cripoion.<i
. . 't" ~_)<. , '." ,~:."', • . .,

de parte de la propiedad de diclJ.OinTtweb ti¡; rnisrnQ:qy<=iaparece
'¡";.4.1,.",,;. , ' ',: '.~':"é-"."",):-- .~ j,'c ••c,.'Ir .• ¡c.,:'.::.,....... ',', --,.o •...• ,,' ..

Inscrito en el Registro Público de ¡a/,t:,f,;<;!l;?~t;tJé3lq""P-..fJ9l1J9r;.e".del.;J
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JUZGADO P.R/MERO C/VIL DE ECATEPEC DE MOREtOS, MÉXICO.

consideró aplicables tanto del Código Civil Como

, R' . f¡ ",ft. I ' O'demandado y se egls -e corno proplé ano a promovente. .J-

t ' t '.. I lélf.," 'Gas os y cos as que ongme e presen. jjlilCIO. _

"P.'.- - ,. Como hechos de su demanda ma~ifesto los que se contienen en' f/
".:.lfJ escrito inicial, los que en ob00 de repeticiones se dan por

" !
reproducidos en este apartado, %vocando las disp ~iclol?es que

. 1
"

'~. !J,

;"~~
" .;-~!

.':1 o
•• "i >l.j •••~l

) '(..:~

','¡", :,"~' . Procedimientos Civiles, al cas ,-enel Pstado de Mé,ioo. :JI acól'hpaiió-' <:) CIVIL '{ [;ji:'! " , , , 'J: _
" ?O~~!';IOO~ . , '_ H . '

; ~~f~'f"<~ los documentos fundatonos dé su acolon. ______ _ _
'•..' ..l. 1
1;.\;, ('R' !l':\~J'I"....~;\. , J '....• c ....~J~ .

I - - - 2.- Admitida que fue la demanda en la vía y arma propuesta, se
'o,. ',' . ' _ 1/
". . . d' d dJtl d 1 'l' ' 1'", I.. ,jlilOIO, por me 10 e e I~ 0S,oomo se espr nce cel auto ce ,eC1é/

.' / CinCO de noviembre d",")da! mil ooho, en don e se ordena agregar a
'~d"\l~~I'" '1 '
~1"1•..~ autos las publicacion~s sin que compafeoieran a juicio, se les¡ ;~~7¡~Sl", ' , I ' ,

~ ;g~~~~opor contestada la demanda en sentido negativo, abriérjdÓse el

jui~io a prueba; dilación 'n la que ofreció p tlebasoportLman~ente la

parte aetora y concluidt la fase de aleg tos, con ~tación de fas

partes se t(lmaron los Jutas a la vista de la Suscrita para dietar la ,

sentencia que conforme~a derecho proceca, la cual en este aeta se

l. ,1!'!\; l:

t~:I¡~.!

en1ite. - - - - - .:..:.________________ _ _

1
1

- !
I

"\
:J.-,i

- - -- - - - - - - - -- - - - - - - e o N S ¡D lER A N DO: _
, ~- -J",. Este Juzgado~rewlta S€room etente para conocer del

1
presente juicio, atent6 a lo dispuesto en el artículo 142fracción IIdel

"

Código de Procedimientos Civiles vigente ,n el Estado de México. __

SENf. Of;'f,- 81a006 '1' •••• =
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ECATEPEC DE MOREl~OS, MÉXICO,

USl/capión o prescripción adquisitiva debe diferenciarse de la

- - - 11.- Los afHoulos 1.195 y 1.196 del Código en rnenolon,

4 SEN/. DEF- 8112006

estableoen que las sentenoias deb~n diotarse en términos o/aros,

preoisos y oongruentes o~n la del'anda y oontestaoión, y con las

d. t. . f d . f ji I d b ..emas pre enSlones ce UClcas por as pa es; e eran oouparse

. d I 1/ . '.exclusivamente e as personasl oosas, OOlonesy eXOepClones
l. _
1 .~que hayan sido materia del :¡Jioio, de iendo todos los puntt;:ib~.~
' f 4,0 ..tyJ::'j¡51 ~."; t'¡¡;:zrtíitigiosos. Cuando estos j,hU¡' ieran s se ,hará ~ ~]

-~~ -.••...:,..~prommoiarniento oorrespon ,i<mte a ada de ellos. Ar~~

pronunciarse la 'sentenoia"r/ 1,1 jUez ,studiará previament~~mí~~J:~~

I - ~~:!'~~{~L}
. '.' ECAT6. -', t '. • """""rIDA SEexoepolones que no destruyan la aocl n, y SI alguna de estar' S'e' . .'

I l . , '<~i[
(Jeclara procedente, se abstendrá de ntrar al fondo del negoc' ~. ''.,-'~.;.

, 1I r (4'";'
deiando a salvo los dereohos tlel aotor.- ~ ~__ J_ _ _ "':.',';.. IJ ('0:. .'

- - - m.- La susorita en ba e a los rinoipios de exhaustiw:lad, <1'-:',' "',
I i JUZQAOl.' , "Y'

oongruenola, fundamentaoión y motivaoi'n lega~,prooede a arwJf:rM~"!-""""';

. t' .' lit 1 di' ti ' '. . d b' pll:Mllli,en pnmer erl'nmo e. conoef¥ (jl' e' a ms UOlon,que sirve e: ase a

las pretensiones de ia par;i lotora, que en la espeoiee~ la figura

jurídica de la'usucAPIÓN.t 1-__~_____' _
i

- - - Así pues, la dooifina ha dfflnido a eoJa figura como l/n MEDIO

,DE ADQUIRIR UN DERE9HO RE L (DE PROPIEDAD)"
, \. \

,1/¡iEDIANTELA POSES ION DE LA COS EN QUE RECAE, DE
1
~

UNA IlIJANERA PÚBLICA, PAcíFICA" e NTlNUA ,y CON LA
\

APARIENCIA DEL TíTULO OUEAsE DICE TENER, A NOMBRE
\

PROPIO Y POR TODO EL TlE1VIPO QU FIJA LA LEY. La

l



_.- .....,-.- ~.

valer, la parle aefora debe

ivil en aplicaoi6n al caso

••.•. .__ .- - -,.,-----

, ,;¡jUZGADO PRIMERO CIVIL DE EGA TEPEG DE MORELOS, MEXICO,'/~~~;;:-. ~ , . -- . . . ". -- . . ...

pnMonpciónex,n'va, ya que aquellahafdqUiri' la pmpiedad, y

esta hace perder todos los derechos en general. Nuestra le islacióh

sustantiva define a la usucaPióncomU un 'medio de

pmpiedad de../o, ,,",ne,median'e ¡posesión de "m,mos,

durante el tiempo y con las condicibnes establecí 1as por la ley:

determinando' como tales condicionl¡ que la pos sión se haga en

concepto de prop(etario;en fon¿pacifica¡ c ntitwa,' pública y
iQ CIViL YDI! . 1 j
}OMINIOOlüurantemás de cinco años cuari:'do se realiza de buena fe. De lo,ANClAD!;"""

;:~~-'MIAa;lt~rior se, déspr:nde que la !JO!esión requet da para la usucapión

" debe estar investida de dos.facJ~es;el prime '0, el ánimo de dominio'" ~,.~.: ' : "

. Q ""':ii, ' ..... f .' ''' .....~.;<i', .. ,_ ,. ~.

r;;~"qJe/osposeedJ;~~';bfYii¡¡P/:f o simples ~i~;;t~~~tesque pos~n' .0

RO.CI\liL :;',,0' ' "0"";.) "'1; , } '''''':~~h;:r:::PY¡:t\::.
~~=~~,&#.,vid.udde un titilio' que.' lbs obliga a restituir la (josa a su

exenta de vicios,' como la discon muidad¡ la violenCia, la
, . .J" .,'. '."'~~(';.+:" '.",,:."'!,:',' ';""',~.;':,;::c,,? ~<.,ft-~:rJ.~-' '\.r .~,,~,~~,¡,

c/andestinidadye/eqiJivooo. En el mis, o orden de ideas, el efecto

1 ;'~.~:?i$,\kiª,;;,:.de la usucapión ouando ésta se ha oum lido, es otorgar al poseedor
o"'/i'lt:';¡;.~~, , .

la propiedad. 'C - ~ - - - - - 'C _. ~ __ ~ _

- - - IV.- En, base a lo a,lterior;y de cti!¡~~~7Ú;;;;;i~;;r::~odelos, I
artículos 911, 912, 913 1el Código

1

concreto en el Estado de IVléxico,ante de ser abrogado, para que
1

prospere la,acción de usudapión !Jec

'"\; "

"',>; .

•."; ~', -

SENr. DEf.- 8112006' 111 44
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.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ECATEPEC DE MORELOS; MÉXICO,

"/' "'.

acreditar, en términos del articulo '1.252 del Código de

iJg.
,1,....
''',

, -;~\"
~
;fl6 ,
ITAl\!
IAOf{¡
:'T"'ft¿

~
1, .

¡
¡

lr

¡

;1

";.' ,

partida nlÍmero

Procedimientos Civiles aplicable, los elementos siguientes.- _¡ ,.. I
- - - a),- Que la parte demandada Élparezoa Oomo propietaria del

.'.h .
inmueble reolamado en el regisú'o públioo de la opiedad;- ~'_"" ~

b) L ~ . d d ~ 1/ ~ .. . .~~
- - - J .- a oau"a genera ora e "u,'Po"eslon. -. - - - - - - - - - - - - - - "/,IJJ.'" .G:...t./':i2.'''.''.,:. ¡ l' :t~'-~
- - - c).- Que la parte aotora haya pgseído el ÍI ble a usuoapir, en \ ':~\~

oalidad de propietaria, en forma pitmod, oon inua, iblioa, de buenq~. ~~
JI ''''''-.bliDOf''RiM

. f ,F.:.Alí~ o;:fe y por un laoso mayor de cinoblaños.- - - • rn~me~\!m
. J ti" . @;;An

, . "EGur~ SE
- - - El primer elemento se encJenú'a plen mente aoreditado oon la .

certifioaoión expedida por el RJ&isú'ador . úblioo de la Propiedad"

£ I Q.. "..~ . [ ! f -: '. ~ii:~
VOIUti1en-' Libr'. ¡.:¡:~:.

~ I ,r" -... ~ \_~
. l ' U;~~-"'~_;-.~~_ Secoión __ d~j . ~~,:'I

• . "'OC) 'PI
, • • OEr'RII141:"

a fav01de aSI oofW!J! etlATE '. FlJ,

" . PfiU~J;/• .-'::,;':l parte' inferior se haoeibonstar' qu bajo la partida _ -.' .. '

" ~olum,' LibTo_Sección
_de fecha

. \ J l
, apareoe anotaoión l;le compra V

p'''''io menoionado oobTe una 1{peff""" de heoló,"", o

favor de . el predio que s oita al anverso de la

solioitud.- dooumento que se le o~noede valo' I)robatorio ¡)Ieno en
. . \
términos del artioulo 1.359 del Código de Proo dimientbs Civiles en. ,

vigor. - - - - - - - - - . \' , _

\. \
\

. \

l'

¡1°
JUEZ- UC.



.... '. ~

COr1' ei recibo de

, del qtle se aprecia
.' '." .•. ~., ':"'~.'---".' ;i'- -"". "".k;.,:~.:t#i.~;~~..

sil" tot'illidád 'po," parte' del

o del presente juicio,: siendo

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEECATEPEC DE MORELOS; MÉXICO.

Jque el vendedor se da pgr pagado
f '
•actor, respecto del terren~que es mo
,

• • w ".-. • ." ••• ,1;.1

esto una prueba mas'déque la part demandante, posee el bien

finiquito de feoha

" "~

- :. - El segundo, eiernento de laacción~ estudio.""-3€encuentra

plenamente acreditado pon el propid,rcontt-ato de r:ompraventa

exhibido por la parte aotora, ,yaqUff~emuestra
-u ,. I
~ revelador -de una conducta del Roseedor com

fJ;~ ~ inmtleble poseído, esencialmente l s¡3lemira ba -la perspectiva de

que lo pos,r,::eenconcepto deprotetario, amén fe que del contenido
:RO CIVIL V.li!:i -' , , l
DOr,¡mIOolit€l dloha documental, se,despJ:en.den datos en donde se advierte
~~~c'.•.oe '" 1: ' '
CRE'rAR/A que el nuevo propietarioqel inmueble. que e pretende tlsucapir lo

. ','. .ti
es a ora actor, y que dicho

JIinmueble fue vendido pGf e/senor
1#, ,j~

•al hoy deníanrlnte, ,y que, I precio de la operación lo

oantidad - de

"~

, ~,

,.~

.~.

ld.:.~
'-" t,
Pi, -,
i¡j •

J " "inmueble en disputa en oonpepto de propietario_ A /o anterior, debe
• '''¡;'''' ,.

sumarse la _consideración de -qué 'ia 'posesión se ha venido

ejer¿iendo de buena fe, en términos de lo establecido por el Btiículo
~j .

."'. .. ,
SENT. DEF.. 8112006
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r, r~"':" ,
, '." .
o&'.

~,.
'.',jSU,pre{>f'nitante,así oomo al'",:"",".,'.>,-. '- - ,- . <. •

,
oódigo, del rnisrno modo que se há'ej mido de manera oontinua}7¡; "

oual tiene mayor razón de ser oon,fd ado así, si se toma en ouenta

que no existe en autos, ni la arg¡lm tación 'ni la prueba de que se

hubiese podido interrtlmpir por ¿1g las ques~'ZQAOOF'l I:::XTiHCIÓI P~E~refiej-,,, el artíoulo 926 del oUff/pde ley s que se ha venido "ECu:~

, d ' f d .. d ff '1 J' '1 "" Irnenolonan o, s/eneo eana/F\NLa. 9 q(heriorque ap()sl?$/{:rrJ?ii~la
( , . ¡,., " . ", ,. ...

de"a"ollado"'mbi~~1~,man~t p omea.pue, alhabe,.e adqW~ o~:.cfl!"
por '~ompraventa, se adquiriq.' si violenoia~ no pudiend¡j,:.lsinlJ..:.:%, 'ji:, '. . ¡, ..' '. .. ,'. 'l)j,',.:-",+:.
oonslderarse que la poseslor) ,se ha dE¡i3wro/iado de modo pubitoo, 16.. ';',: <t:,
V'~~')J,-w¿?~:im"l:¡J5J~"';¡'í1~~~.:j,\;;;[(;-.!'r.' "1" ;,;. .',' ,- ...' ' , , J UlGAC/(.,', "i'~

que se adminioula oon la. R(ueQfl.ú. s.ti.rnppiéltofreqiqªi'P'Of'flfi;pJjíf~~i~1_;':':,'.:,.:', ':f',::n"";':;<"t.:f :,;'"':"'0-" ....•..... '.' orE.ECAlEo"'; .",':'

aot°r.i~'"la,q,u*; .G~~{\?a.,,?~~d de E<':¿,;,.,
. " • 'j ~. .

! 'ql.iienesfÚ'eronunifoíitiÉh;y'

se presume siempre, según lo mandad en el artíoulo 782 de dioho

seíiorsaben'que fa relaoión

t. l .. .u..... I . . . ..enlI'e elios fue que e senor.~ e vendlo .el-terreno al senor

. ...• a~¡\oom que oonODenel inmueble

moftvo de MIS, oonstandoles qüe, laersona que se enouentra

, . " l 1\-vIviendo en dicho mmueb e es e yeno

,.., en oonoepto de dueño, en fórma lliblioa, paoifióa, oontimia y .'.\ .

de buena fe, porque el señor-' se lo vendió y es quien ejeroe
\ '

actos de dominio corno dueño, hizo su\oasa y viveal1ioon su familia,
\ .

suficiente para darle derecho de poseer, además de que la buena fe

78-1 del Código Civil, ya que entró a la misma por virtud de un título

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ECA rEPEC DE MORELOS, MÉXICO-

-------R-I'1-m~ . LI

.•',y .••.~~
o,";" ,.' .

JUEZ- UC,
. '.:,

." .

" =s=E~N~r.~o=E=F~._-8=1~I2~O~O_6"-<. ,
\
"l;:'
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ECATEPEC BE MORELOS, MÉXICO.

por auto de

••

trece de marzo

dicho inmueble:-
'- .

tE

. -..'

l'ENT. DEF.- 81/2006

que nunoa

agregarse él. lo anterior el valoi' prob torio pleno que amerita la

presuncional legal que, consagra el articulo 802 de la misma

codificaoión, mismo que establece que se presume que la posesión

,.
.)
í" .

.. )¡, ~:ME¡:¡OCN/l y ce i!
;1~1r~o~~~~eg~¡Osmil nueve, se les tuvo IP~~ confeso de las' POSICiones

\ SECRE:TA~iA"., ' d f 1 I ; t" 'T 'b I di" t I
" 'ca1,J¡fCa a,s. ce ega es PO,r, es e j n una, rne u armen e en ,aY,él
\'1

1, celebraclon de los contratos de, comprav nta, que acreditan la

---:';"; ,tiílUidad de propiedad, la coles ión' fict del senor

f'~)'". en re/alión alc ,ntrato de fecha seis de

.'.:~. ~ de 'mil novec;el>fos"of~ta y eu~.o con el seño; liIIIi
,,<,;;; ,"~ ' J!-e~do ~ste último a quien también sei~v.";; , ';" j i
,-;.,,;," ~ 1Il0REt~";,~¡" ,- "',~'" _' r. " , _"
.;:,,',,~,.,' ")1;' ErARIA.' 'Ie-;'tiene_por reconocido el contemdo y una del reCibo fimqwto ele

;t; - , _, _, _ ~'" _ ,
, :~ feclla -"-
l' , 1
'l fecha trec~cle marzod~ dos mil nueve, 'isiblea fojas ciento seis del
! ''-' -' -- l ,-__- __ _,
"sumano; probanzas todas el/as a las que se les concede valor

f pmbatDriopl"no eii .té<minas J~lo.~~edlspo~e el ortle"'o 1359 del

!~i Código de Procedimientos Civiles,' ah? haber sido contradichas conr . . >~

!~ ningún medio de prueba, ni tJ~hado el dicho de los testigos, en
: r .•

virtud d~ que los demandados J? com! arecierán a juicio,: siendo de



JUZGADO PRI.QIERO CIVIL DE ECATEPEC DE MORELOS; MÉXICO.
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se sigue disfrutando en el mismo concepto en que se adquirió, a

mEmos que se hubiese probado que había c mbiado la causa de la
. .' r, _

, ~¡

misma. lo cual no ocurrió en la espebie, por l t.anto, se estin.,a que la. . I
"'1'" "'-1- .", .,.,.,.." .. <.,f..,.....,..•~}r..,..~.'.t.':..:'. o 00'" ••••• ", r . . ,. .

poses/on efectivamente se ¡jave,h(do e' rciendo por el actor con
... fr~.;.'

r
a~fl~oitc'r1eO;a:~/:q;~~u~J~e¡',~;~/,:~,~/o¡~On';efr'~;!O:."~b;'~r;':e;~:"~eelti

r
.eete'~t,ame aC

I
r~ddltadla la .cargd":~~~~

'J ~ HU ~ IP sor" a ea araclon y~ ',ir~~
I,f",,,. /.: • ,. r~.¡,1!i

prescnpClon positiva, la Jurisprudenc a de .~prema Corte .de'", .~
S' .• 'f1 \~ .. '

p.. '"'~~Justicia, numero. 316. . "lRES RJPC/ON . ADQUJSITI¥1"~':J""PfUMER

NECESIDAD DE REVELAR JA C USA DE LA POSEs/ó'~;;~\~~~~E

~ fj' ~GUNDASECI
. Vi".b~:.:;f~}::213, del lomo IV, rel péndioe al Semana';o Judic, l~~~:i
de 'la'Feden:lclon, de 1917 a l1995as¡ como la Junspntden la,. . .f

l
,.''''.:.;(.:

l. '. I ~,',,; . .' .. . ..~
también del IVláximo Tribunal F~de al mencionado,~umero .. 317.. ~,;:<~,;:;

•FRj{~éRJPCIÓN ADQU/S/TItA.' ARA' QUE SE EN11ENdJf.H~':"~
¡1 " ...." o' .: . .,. . "'~/I"""l';". . l\ '. '. ,.. -ei ECAt'< ...~"

SATISFECHO EL REQUISITO; D LA EXISTENCIA DE U$'Mk'~:::';;,"t t. . . .. :d.U--ir1i'~_'~
• e 1

"POS~S/ON EN.C~~CEPTO l~P OPIETAR/O", E:~~,/~OPOR

EL COD/GO C/VIL PARA EL D/ST ITO FEDERAL y POR LASn
DIVERSAS LEGISLACIONES \ DE LOS ESTADOS' DE LA

. ~I
REPÚBUCA QUE CONTIENENt D/S OS/C/ONES IGUALES, ES

" ' .NECESARIO DEMOSTRAR LA EX/S ENC/A DE UN TITULO DEL
. \ . .

• 1\
QUE SE DERIVE LA POSES/ON," vi ible a fojas214, del tomo y

ApéndicH juci'pcudenciales anfe, 'r': o; 'oda. W,' que no solo

reveló, sino que además, probó la ca'ljs generadora de. la posesión

invocada y ésta, por su propia natwa\za debe estimarse como tm
\

título apto para trasladar el dominio, .bastante para que

\.

10 SEN•. DEF.- 81/2005 JUEZ- UC.

\
\ 1-



!¡j

, v'.~,
, ,

Registro Público de la Proi)jedaCl, cancelación dei asiento
\ "-' " .;' . J'

registralen favor del dérnandádo, re;áecto de la fracción de terreno

"1,
j

'1'

~,

.'~

, ¡
,

(undadamente haya ¡""Mo adquffirla 1,oo<ón de que pose;a en
t d d " el' .J/ , ,Concep o e ueno y eque su pose,Jlron no era precana o denvada,

. '1
como lo es con ei contrato de compnaventa. celebrado por el actor" \' I,JI ,

, , \"

con el señor ' re. pedo de una
' < " '1
fracción del inrnueble en CLlestiórl en fecha

, d JI t l' I .' , f\ , Opu,mena que El I ser o,OlelaCBpor" I 1" ,L
1a parte contraria, se le concede? valor probator o pleno en términos

~ag.O;:elo ""/ablee,dó ¡xx el arli~lj 359 de/ió' 'go' P'OC€salCiv'len
" ,',ARiA ,. - , , "'",~ t ¡
; "1~Of, - - - - - - - --~-:- - - - - -H---- _

~ty ".1\.£n oonseeuen,"", dei/es'ma,se qu la pos~~'ó~de que s.,~.~'o~.•~dfasa'sfa"" los requ",'hi'"nfo~ de /o "fableo'do por ~I a,~~~:"c'

1; ~'911 del Código Ci'ilil;'así lma qiúiJ se h ejercido por el tiempo al
:~ ERo c'tv'" K
\j srAltCi~~9~le~~erefiere el afiículo !t12 del mismo ara la posesión de buena
I IDOF';:L(~~' " , /~ ,

¡ ETAIf/Al/jé; de tal suefie que se r.~afirma que el actor cumplió con la carga~ I
: . procesal de p,oba, los he""oS'OOri.fi',,"os 'de su'~¡'o)6j~'~eah; que

J
condjmdamento en,'E$/"ánrbulo932 del c .digo en cita, se verifica que

,-".oc , ,', 1, ..< .;'" ,.' " .,t\~":¿á._~¡!r~;¡,;j,~~7;:'
""sfe prue""plena de¡qUe'/apa,", demandada "P'''"'''' como,

dw~ño en el Reqistro Público de I Propiedad, a través del

certificado c9rres~ondie~te, por 'lo' que se declÉira que; "'~l

demandante ha adquirido ~ot'preib;ijj~g¡:PkiproPiedad del inmueble

' 1", , -, 't. O": '''!~'''~:)';¡en litigio, la cual le servirá¥dé tíiuli!rde ,"óminio y sef-a Inscrito en el' J

- "-.".

~''''~::,::l

..-;:--~.\;'.
....-.::/.

~.'" ¡~••.~~';

;.~',~'~~, .•r.'

; fi ¡;~"":..{,.

motivo de la litis, prev,ios los trámites que se tengan que realizar en

I
' ,
• "1

,,

I .\,¡ SENf. OEF.- 81i2iJ06 ' JUEZ~'
11



JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO-
j,

(,,
1

,
i, .
)

.'

acreditó los

qUIenes

\,

l/a consumado la USUCAPiÓN

no, JU,:
. iJ¡' .

',"...c!-'Él: 0'- ' : •••••

- -,- - - - -- -- - - - - - - - - - - --,- P1Úf.¡•..'" .-'~.-
, . !'. . , ",',.."!"

términos de ley, y previo el pago de Ic:s conceptos' administrativos
f'

que pudieren generarse con dicho mC!tivo.- _
.~ ..

- - - V.- No ha lugar a condenar al pago de costas del juicio] en virtud
'1, .

de que no se da alguno de los "upú~st hipotétiooS;¡'i't.gue se refiere;:- .•.... '.' ;} .

el artículo 1.227 del Código Proce,s~1 vil en vigOr. ~ _

--~'p;, loexP"es~Y'~:'dadO, 7fH solverse, y se _e e _ , __

- - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S UE L _

. 1ft..- - - PRiMERO.-

ff
extremos de la acción que ejen:)~tóe contra de

,¡¡

y terceroª- /la ados a juicio. . . n
¡U. - - - J ,~

comparecieron a ¡LIIClo,por enlr- -

- - - SEGUNDO;- Se declara qHe s

r. . \~.a favor de

.\. '\

\,.,
\
\

.2".."

JUEZ- UC.

"

~\
,\

\
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AA- rm_ I

LA UCENCIADA __
".. -"

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO.

JUDICIALUCENCIADA '

\
FIRMA \f DA FE DE LO ACFUADO. - - DOY FE _

' \
,

)

'- y DE
ODE
CE

- - - TERCERO.- Una vez qúf ca~se ejecutoria la presente

I .. 't . rtifi id d l'. lit .reso umon, reml ase copia ce I 0(3 a e a misma y ae au o que aSI

la declare, al Registrador del I~Ytuto::~? la Fu 'ión Registral del

Distrito Judicial de TlalnepaÁua, adscrito a' '-''municipios de

Eoa"'_ y Coaoa/oo, 'lié'/. a 'n de que "DOeda a' in'o,obi, ,

nombre de , la fracción de terreno

~ J lJ O;,:nateqg de este' juicio, 1a cancela Y, tildar el asiento

'~:t",~op respondiente, previo el rpgo de los imp estos que se causen, en

~)':;,~6~~1inos de Ley, SIRV'ÉNhl'~OLE LA P SENTE DE TíTULO DE
1 ) DE N'~\:.:--. ,
1 ;-=-_., .PROPIEDAD.- - - - - - - _
., RIl\'íU<.o CIVIL I
{ , ~A 1/<):;i""NCIA . S. '. '.
Ji :cDElJfiü.,~"í..é¡;UARTO.- No se haoe especial OOl dena en costas jUdiCiales en
~ 'fC~Er!\I~IA .' " Ir. ,. '
~ ,','esta mstancla.- - ~~- - - -,-r - - - - - - - - - - - - - -- _

I . •

r ---QUlNTO.- NOTlFIQUEISE PERS' NALIViENTE- ~ _- ~

- Así LO RESOL vle y FIRP/I
' ~

lJUEZ P IMEROCIVIL DE PRIMERA
~

INSTANCIA DE ECATEREC DE .10RELOS, MÉ)(fCO, QUIEN

ACTÚA EN FORMA LbGAL' C:1N PRIMER SECRETARIOti
J

~
.'.
, ,

.~
l.. ~

, ~,

.. ,'-"

:.~!l:..
HWi.' •.

" ""

,1
)
I

.l
- 1 SENT. DEE.81/2006 JUEZ- Uc,
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" debiendo decir: " __QUE EL

-----ww-- i<l_iJl_---. __ lId...-.-....- •., _-

1lORELOS, ,

":I'/IL,(~
" ':~IODI;
.-~.¡.~o~

, l'

í
1
~

~1':';~,.,:~.';!i..'..t"(;
. ,

o";:'

.¡'

t", nueve, En cumplimiento a 10 dispuesto por el at1iculo U18 del Código de

Procedimie1~to;Civiles, la Sec;etariada"¿~~alla Juez del conocimiento con el...1 .
escrito presentado por , promoción número

'~4976. hONSTE. . . I //r) .. '\!';''''r''"~~/'''''.'''':~
. tl,~.

','r2ti,
("ARiA ' , ' )1 '

¡. \ ,', ' , Ecatepec de Moce10s,Estado de MélciJ' , veinte de
~ I '
; A sus autos el escrito presen.tadoPl1a actora
1 , I

--¡ -, vil>1osu contenido, con ,Ebmentoen 10dispuesto por los articulas

~;2l..••~;,?+'OP.1.201 y 1.202 del Códig 1P<Om1imienlo'Civ,"". ,..1'''- a

~) ,:~~: 1. ~l~'1",\ aci, ar la sentencia definitiva de 'f,eCha trece de abril del dos mil. nueve,\~..-,"~,~I" r,¡ ,\1&, ",' "9 o --, '~
"~>l:, ':':' ), ~;:~~' . consistente dicha aclaración 1qU~f.enel resultando 1 que obra a foja ciento--"':.:.0.2." "¡•• ~~ . ¡.1

" t I~F'J',:I'JlL 1/ . .'
'.~':;'?,U0 \,.,' 1{¡!~H!\H'-:<m'iJ.rentaydos vuelta' q p a 1a(letra dice: " __. QUE EL PREDIO SE'
." {'RI NIE'-, \ __ __"' <:;~\ . ~'

r~~~~:'~?t.',~~;,,~l~:;.:~N(~UENTIV\,DEBIDM ENTE I}ISCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO

~
DE LA PROPIEDAD EL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE•1

DE íMÉXICO, B}\JO LA PARTIDA
l'
~,

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO' DE MÉXICO BAJO LA

PARTIDA VOLUMEN SECClON

FECHA ,
;•.". En (xl1lsecuenciase reputa Pd1te

integra el presente proveido de la Sentencia Defmitiva at1ies mencionada,

1

1



aclaración que se hace para todos los efectos legales a que haya lugar,

I....' , ..
'1 ~.

i•.

,
,",

'r:' I

Juza •••oo Pi{!
01; PRltlliEf1,i\

..e J::CAl'EPEC l, .
tSl¥if'¿¡Il.A.S EC

?"; -r.. ~_

quien daJe de 10 actuado,'

\

Licenciada

DOY re.

J

Así 10 acordó y fIrma la LICENCIAD
. [/. I .

Juez Plimero de 10 Civil de Primera Instancia del Di:> Judicial de Ecatepec
. : .' . R;' .,. II?>: .... :,.;.,"".,.

eleMore10s, Estarlo de México, que actú.a en forma gal con Primer Secretario. . 1'.t

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE,

•.•. 1 r ...:

!,;, ('9 :;::'" .~
• :..~'.I,'I.0:, 'j~ ;... -

"

.'~'.,



,

El SUSCRITO LICENCIADO MARIO GERARDO
GARCIA SANCHEZ SECRETARIO DE ACUERDOS DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y DE EXTINCION DE
DOMINIO DE PR!MERA INSTANCIA DE ECATEPEC DE,
MORELOS, ESTADO DE MEXICO •

. "
k¿J-lr"~ e E R T I F I e A[~,-, .
~'.fIJ ,,0

.~t.'l\'.i.'QUE LAS PRESENTES SON COPIAS DE LOS ORIGINALES QUE SE
• ERO CIVil Y DE

i~¡;;~r~ERON A LA VISTA Y QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE 81/2006 DEL
!l1'¡;:c

!C~~DICE DEL JUZGADO DE MI ADSCRIPCiÓN Y CONCUERDAN

FIELMENTE EN LAS PARTES NO TESTADAS, SE ENTREGA EN VERSiÓN

PUBLICA EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 2, FRACCiÓN XIV DE LA LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL

MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.

'~AMO !?R;ME~OCí'i&l 't D£
$f¡;lJc~éi'j DEDOPllíN:ODE
'pp.¡r,liE!P.tI!l\lSTA~;CIA o::
. IOCAiEPEC

f;f"~~'"~:10£nfit::~:'tf!•.,.~:[..

ARCIA SANCHEZ.LIC. MARIO GERA

DOY FE

CITADO ORDENAMIENTO LEGAL; y SE EXPIDE CON MOTIVO DE LA

ESTADO DE fv\ÉXICO Y MUNICIPIOS POR CONTENER DATOS

CLASIFICADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 20 Y 25 DEL

SOLlcrrUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 00481/1-

1/2016 CONSTANTE DE OCHO FOJAS, DEBIDAMENTE SELLADAS,

FOLIADAS Y RUBRICADAS, CERTIFICÁNDOSE A LOS TRES OlAS DEL
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